
MUNtCIPALIDAD DISTRITAl DE 
ILABAYA PERÚ 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICPAL 
Nº134 - 2020- MDI/GM 

llabaya, 11 de mayo de 2020 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194 de la Constitución Política del Estado, mocllficado por la Ley 27680 Ley de Reforma 
Constitucional. señala que las Mumcipalidades tienen autonomía pounca, económica y admimstranva en los 
asuntos de su competencia, concordante con lo dispuesto en el Articulo II del Título Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972, 

Que, es necesario dar estncto cumplimiento a la normativa existente para la ejecución de Obras Publicas por 
Aormrnetracén Directa y a efectos de velar por la correcta ejecuoón de las obras programadas por la 
Municipalidad, se debe rmplementar lo dispuesto en el numeral 7, del articulo1º de la Resolución de Contraloria 
Nº 195-88-CG, en la que se establece que la entidad debe designar al Ingeniero Residente. Asimismo, de 
acuerdo al Instructivo N" 001-2014-MDI - "Lineamientos y Normas Técmcas para la Ejecución de Obras por la 
Modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa a cargo de la Mumc1pahdad Oistrital de Uabaya·, aprobado 
mediante Resolución de Alcaldía N" 108-2014/MOI, modificada por Resolución de Gerencia Municipal N" 150- 
2014-MOI/GM, se debe cumplir con designar al Residente de la Obra mediante resolución respectiva, detalladas 
en dicho instructivo 

Que, en ese contexto, es necesario implementar lo señalado en el Informe Nº 512-2020-MDI/GIDUR, del Arq 
Walter Félix Zapana Vargas, Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural, quien remite a la Gerencia 
Mumctpal el Requerimiento de Residente de la IOARR "REPARACION DE SISTEMA DE RIEGO, EN EL (LA) 
SISTEMA DE RIEGO MENOR CANAL ALAMEDA EN LA LOCALIDAD SOLABAYA, DISTRITO DE ILABAYA. 
PROVINCIA JORGE BASAORE - DEPARTAMENTO DE TACNA"., por lo que propone al lng. DERLY ANTONIO 
MEDINA PUMA, con registro C.1.P. N" 102683. para que inicie sus funciones. por lo cual es pertinente la ermston 
del acto resolutivo correspondiente 

Por lo que en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 
27972, y de las facultades delegadas por el despacho de Alcaldia a través de la Resolución de Alcaldía Nº 044- 
2020-MDI/A; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR, a partir del 18 de mayo del 2020, al ING. DERL Y ANTONIO MEDINA 
PUMA, con registro C.I.P. N° 102683, como residente de la IOARR denominado "REPARACION DE SISTEMA 
DE RIEGO; EN EL (LA) SISTEMA DE RIEGO MENOR CANAL ALAMEDA EN LA LOCALIDAD SOLABAYA, 
DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE TACNA" debiendo velar 
directa y permanentemente por la correcta ejecución y cumplir a cabahdad con las funaones y responsabilidades 
inherentes al cargo, en mento a los considerandos que motivan la presente Resorucon 

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR, sin efecto toda disposición que se oponga a la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución al lng. Derly Antonio Medina Puma y demás 
Unidades Orgámcas correspondrentes de la Municipalidad. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

ALIOAO OISTRITAL OEILABAYA 
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